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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, 

 

PUBLICA EL PRESENTE AVISO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL: 

 

Que dentro de la ACCIÓN DE TUTELA promovida por SALUD VIDA E.P.S en 

liquidación,  contra   el   JUZGADO   SEGUNDO   CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE 

VALLEDUPAR, bajo radicado No. 200012214003 2022 00107 00, el Tribunal 

Superior del Distrito de Valledupar, Sala Segunda de Decisión Civil, mediante 

auto de fecha tres (3) de mayo de 2022, ordenó fijar el presente AVISO a 

todos los interesados a fin de que puedan ejercer sus derechos dentro de la 

acción en referencia. 
 

El presente AVISO se pública por el término de un (01) día, dentro del cual 

interesados podrán ejercer sus derechos 
 

Hoy, 13 de mayo de 2022, a las 8:00 de la mañana. 

 

Atentamente, 

 

IVAN JESUS ARAUJO LIÑAN 

Secretario. 
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